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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 25 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores por 
presunta infracción a la normativa general sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, 13, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
Resolución: un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Administración Local y Relaciones 

institucionales.

Expte.: GR 300/2012.
notificada: La Gran Vida copas, S.L. 
Último domicilio: calle navarrete, núm. 1, 18001-Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 440/2012. 
notificada: Fabiola Rodríguez Flores.
Último domicilio: calle Antonio Machado, núm. 15, 18680-Salobreña (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 422/2012.
notificada: Gestión Hostelera costaluz, S.L.
Último domicilio: Pz. Pradollano, Edif. Mont-Blanc, local 18-19, 18196, Monachil (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 307/2012. 
notificada: A.R.L. Ventanas y Persianas, S.L.
Último domicilio: calle San Ramón, núm. 43, 18194-churriana de la Vega (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 407/2012. 
notificado: Darío Aguarón Peral.
Último domicilio: calle Periodista Ramón Resa, núm. 29, 41012-Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 25 de julio de 2013.- La Delegada del Gobierno, María José Sánchez Rubio.
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